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San Miguel de Tucumán, 26 de agosto d:. 200'\

VISTO la Resolución N° 429/2004 del Consejo ACéldémico de L' ; ;Ind! .¡d

Regional Avellaneda, relacionada con el concurso para cubrir UN (l) cargl' d.. "rd esO!'

Titular Ordinario en la asignatura Álgebra y Geometría Analítica (Cátecfrn i;) (Áreél

Matemática - Sub Área Álgebra, Geometría, Probabilidad y Estadística) del Dep<1rtamt:p(i)de

Materias Básicas - U.D.B. Matemática, con UNA (1) DSE, y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado concurso fue autorizado por la Resolución N" fin 7nono.

modificada por la Resolución N° 51/2004, ambas del Consejo Superior Universitario

Que el Consejo Acadélüico de la Facultad Regional Avellantd~, propone

declarar desierto el concurso para la provisión de UN (1) cargo de Profesor Tilu!m Ordimlf¡~

en la asignatura Álgebra y Geometría Analítica (Cátedra B) (Área Matemátiol ;jub Area

Álgebra, Geometría, Probabilidad y Estadística) del Departamento de Materi<1~Básicas -

U.D.B. Matemática, con UNA (1) OSE.

Que la Comisión de Enseñanza analizó las actuaciones, aw,; jando su

aprobación.

Que el dictado de la medida se efectÚa en uso de las atribuciones e~'igad ~..pCtr

el Estatuto Universitario.

Por ello,
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A EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Declarar desierto en la Facultad Regional Avellaneda el conv'i::;' 1"":l cuhrir

UN (l) cargo de Profesor Titular Ordinario en la asignatura Álgebra y Geom:": a ¡\ Ilalí~.

(Cátedra B) (Área Matemática - Sub Área Álgebra, Geometría, Probabilidad y Est~'dístk;:¡)

del Departamento de Materias Básicas - U.D.B. Matemática, con UNA (1) D~;r ¡r.:. 'Iue k.:~

inscriptos no han alcanzado el puntaje requerido para aspirar a la categoría mew!;.¡ <e'!.!:.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 996/2004
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